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        REF: EJEC. ALIM. 2021-00033 
 

  
NOTIFICADO POR ESTADO No. 218 DEL 14 DE DICIEMBRE DE 2021. 
 
 

Sobre las solicitudes elevadas por el demandado EDGAR 
FERNANDO LÓPEZ SANDOVAL (archivos Nos. 34, 35, 36, 37, 38 y 39) 
se le hace saber que el trámite de los procesos judiciales tiene 
una regulación establecida en la ley, a la que están sujetas las 
partes y los despachos judiciales. 

 
Por lo anterior, no habrá lugar a citarlo para “…rendir 

descargos…”, pues ello no es propio de esta clase de asuntos, ni 
a tener en cuenta las fotografías y recibos aportados, pues 
dentro del término otorgado (10 días), no emitió el 
correspondiente pronunciamiento, omisión que conlleva a que en la 
fecha se esté ordenando seguir adelante con la ejecución.  

 
Así mismo, no existe razón para aclararle la cuantía del 

embargo, pues esta se fijó conforme establece el Código General 
del Proceso y es su deber, en calidad de parte, revisar el 
expediente y desplegar las actuaciones al interior de este. 
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